
 

 

  
Señores 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
notificaciones@gha.com.co 
E. S. D. 
 
 
En mi condición de apoderado de la sociedad ROY ALPHA S.A., 
parte en este proceso arbitral, comedidamente solicitamos a 
ustedes el suministro de la certificación de la cuenta bancaria 
de la sociedad o su número, con el fin de realizar el reembolso 
inmediato de la suma de $37.695.618 y que fue pagada por 
ustedes para la continuación del presente proceso arbitral. 
 
Esta petición tiene el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012. 
 
Damos alcance de esta comunicación a los señores árbitros y 
secretario, solicitándoles tener en consideración la misma. 
 
Agradeceremos la disposición de la sociedad sobre esta 
comedida solicitud. 
 
Con toda atención,  
 
 
 
 
 
 

ALAN DEL RÍO VÁSQUEZ 
Apoderado Demandante 

 
 

 
• Copia: proceso arbitral (árbitros y secretario). 
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PROCESO ARBITRAL 
 
 
DEMANDANTE: 
ROY ALPHA S.A. 
 
DEMANDADA: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
RADICACIÓN: 
A-20240905/0947 
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